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Notifica por anotación en estado No. 090 del 30  de agosto de 2.021 

 
REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00596-00. 

DTE:    CARLOS ALBEIRO MONTENEGRO. C.C. 76.296.052. caralmo01@hotmail.com 

DDO:   ALMA MERCEDES LOPEZ.   C.C. 34.528.543 

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede a resolver si se libra o no el deprecado mandamiento de pago, 

lo cual se hace previas las siguientes consideraciones, 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

El abogado CARLOS ALBEIRO MONTENEGRO, actuando a nombre propio ha presentado 
DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, en contra de la señora  ALMA 

MERCEDES LOPEZ, mayor de edad y vecina de este municipio. 

  
Revisado el libelo genitor, observa el despacho la incursión de yerros que impide a la Judicatura 

proceder a librar mandamiento de pago, los cuales se relacionan a continuación:  
 
 -. Hace falta fijar claramente las pretensiones tal y como lo exige el Art. 82, numeral 4 del Código 

General del Proceso, que señala como uno de los requisitos que debe contener toda demanda: “Lo que se 
pretenda, expresado con precisión y claridad.”, teniendo en cuenta lo descrito y fijado en el titulo y en 

los hechos de la demanda.  
 

 -.  Se hace necesario indicar claramente la dirección física de la demandada, teniendo en cuenta que en 

la presentación (referencia) de la demanda se registra una dirección distinta a la registrada en el acápite 
de notificaciones.   (C.G.P art. 82 Num. 10). 

 

                                                                                                                                                                                                                                                   
Por lo tanto, deviene la inadmisión de la demanda, al no encontrarse reunidos los requisitos legales, de 

conformidad con el numeral 1 del Art. 90  del C. G. P., señalando el Despacho un término de cinco (5) 
días  para que la subsane.     

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

R E S U E L V E : 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda  ejecutiva singular de mínima cuantía presentada por el 
abogado CARLOS ALBEIRO MONTENEGRO en contra de la señora  ALMA MERCEDES 

LOPEZ, por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
 

SEGUNDO.- SEÑALAR a la parte demandante un término de cinco (5) días, para que le haga las 
enmiendas correspondientes. 
 



TERCERO.- ADVERTIR a la parte demandante, que si la enmienda no se hace dentro del término 
señalado, se rechazará la demanda. 

 

CUARTO.- Reconocer personería adjetiva al abogado CARLOS ALBEIRO MONTENEGRO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.296.052 y T.P. No. 203463 del C.S.J., para actuar a 
nombre propio como demandante en el presente asunto. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 
 

 


